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SECRETARIA GENERAL GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 
OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO 
JURIDICO A LA SECRETARIA DEL INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO”. 
 
 

1. Introducción. 

 
Que el artículo 2° de la Constitución Nacional establece “Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios y derechos consagrados en la Constitución; (…)”. Así mismo, la Carta Política 
consagra en su artículo 209, que la función administrativa desarrollada por los distintos 
órganos del Estado para garantizar la consecución de los fines estatales deberá estar al 
servicio del interés general y desplegado con arreglo a los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 
Que para la consecución de estos propósitos, la Constitución Política en su artículo 113 
señala que los diferentes estamentos del Estado tienen funciones separadas, pero que a 
su vez, colaboran entre sí armónicamente para la realización de sus fines. 
El artículo 366 de la Constitución Política señala que “el bienestar general y el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado” previendo el 
constituyente para tales efectos, que en los planes y presupuestos de la Nación y de las 
entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra 
asignación.  
El artículo  122 de la ley 418 de 1997 modificada por el artículo 7 de la Ley 1421 de 2010 
dispone: Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que funcionará 
como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por el Ministerio del Interior, 
como un sistema separado de cuenta y tendrá por objeto garantizar la seguridad, 
convivencia ciudadana y todas aquellas acciones tendientes a fortalecer la gobernabilidad  
y el fortalecimiento territorial.  Los recursos que recaude la Nación por concepto de la 
contribución especial consagrada en el artículo 6o de la Ley 1106 de 2006, deberá invertirse 
por el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en la realización de gastos 
destinados a propiciar la seguridad, y la convivencia ciudadana, para garantizarla 
preservación del orden público.  
El departamento del Atlántico, es una entidad gestora del desarrollo humano, sostenible y 
productivo del territorio, facilitadora de los programas de desarrollo del Gobierno Nacional 
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en interacción con los municipios de conformidad con lo establecido en la Constitución y las 
leyes. 
El departamento del Atlántico, es una entidad gestora del desarrollo humano, sostenible y 
productivo del territorio, facilitadora de los programas de desarrollo del Gobierno Nacional 
en interacción con los municipios de conformidad con lo establecido en la Constitución y las 
leyes. 
En ese orden de ideas, la Secretaria del Interior tiene como propósito primordial planear, 
gestionar y desarrollar programas, proyectos y actividades en materia de seguridad, orden 
público, participación comunitaria, convivencia, derechos humanos, prevención y atención 
de desastres, todo dirigido hacia la comunidad atlanticense. 
Los objetivos institucionales de esta dependencia son: 
• Formular políticas, planes y proyectos para el desarrollo comunitario del Departamento 
del Atlántico. 
• Prestar asistencia jurídica y legal a la comunidad para su participación en la gestión 
pública. 
• Planificar y articular programas sociales. 
• Promover la paz en el Departamento del Atlántico. 
• Intervenir en la solución de conflictos. 
• Planificar, dirigir y coordinar programas de seguridad en el Departamento del Atlántico. 
• Coordinar la actualización del censo de población vulnerable. 
• Prevenir y atender los desastres de orden natural y antro pico en el Departamento del 
Atlántico. 
Por otra parte y teniendo en cuenta la variedad de funciones a cargo de la Dependencia 
que van orientadas a atender diversos frentes de acción, es importante fortalecer  el 
desempeño  de la Secretaria con personas que apoyen la gestión y misión institucional a 
fin de responder eficazmente f y de acuerdo a los requerimientos de los administrados ante 
las distintas temáticas que atiende la Dependencia.  
De acuerdo al manual de funciones de la entidad recaen sobre la Secretaria de Interior, 
entre otras, funciones tales como: 
• La identificación, estructuración e implantación de planes, programas y/o proyectos 
relacionados con la gestión del riesgo y la atención de desastre, la conservación del orden 
público y la seguridad, convivencia pacífica, Derechos Humanos (DD:HH) y DIH., en el 
Departamento del Atlántico.  
• Estructurar las diferentes políticas departamentales en materia de gestión del riesgo y la 
atención de desastre, la conservación del orden público, seguridad, convivencia pacífica, 
Derechos Humanos y DIH., e insertarlas en el Plan de Desarrollo, dirigirlas y coordinarlas 
mediante planes, programas y/o proyectos, para garantizar y ejercer el control de las 
mismas, en todo el Departamento del Atlántico.    
• Propender por la debida ejecución de la legislación que acompaña los temas concernidos 
en el Departamento, de conformidad con las directrices señaladas por el Gobierno Nacional 
y Departamental. .  
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• Diseñar y formular el Plan de Seguridad Ciudadana para el Departamento del Atlántico, 
con base en la recopilación y análisis de las estadísticas y estudios realizados por los 
organismos de seguridad.   
• Dirigir los sistemas de información y de vigilancia especializada de las entidades 
territoriales que permitan mejorar la seguridad ciudadana y disminuir los niveles de 
delincuencia. Diseñar los informes de inversiones y gastos de los programas de su 
competencia que deben presentarse ante la Asamblea Departamental. 
Por lo tanto es evidente la necesidad de contar con un soporte profesional y asistencia 
sólida que  apoye y fortalezca la gestión institucional para el logro de los objetivos 
misionales. 
En aras de dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, y en el entendido que  la 
Administración departamental  debe responder fundamentalmente a las necesidades y 
exigencias que se presenten en la ejecución de las funciones públicas y que estas  deben 
encaminarse a la satisfacción del interés público, existe la necesidad de contar con personal 
de apoyo que intervenga en los procesos  y procedimientos administrativos de esta 
secretaría para el fortalecimiento institucional y misional de la dependencia. 
En la medida que la Planta de personal no cuenta con el recurso humano suficiente, de 
acuerdo a certificación expedida por la Subsecretaria de Talento Humano, es necesario 
contratar los servicios de personas naturales, que proporcionen los conocimientos 
necesarios para la ejecución de los procesos y actividades administrativas de la secretaria 
del interior del departamento del atlántico.  
 
A continuación, se menciona la clasificación de las naciones unidas (UNSPSC) aplicadas 
al objeto a contratar: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 
SERVICIO DE PERSONAL 

TEMPORAL 

 
1.1. DEFINICIÓN DEL SECTOR ECONÓMICO A QUE PERTENECE EL 

CONTRATO: 

 
El banco de la republica realiza la clasificación de los sectores económicos de la siguiente 
manera: 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una 
parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan 
una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los 
procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. 
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes:  
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 Sector primario o sector agropecuario.  
 Sector secundario o sector Industrial.  
 Sector terciario o sector de servicios.  

 
Teniendo en cuenta que el presente objeto corresponde a actividades que desarrollan las 
personas naturales o jurídicas, tendientes a colaborar en la ejecución eficiente de 
proyectos, tareas de administración y gestión de entidades públicas o privadas, se ubicará 
dentro del Sector terciario o de servicios. 
 
Dentro del sector de servicios en Colombia se tienen como principales productos/servicios: 

 Publicidad 
 Actividades profesionales científicas y técnicas 

 cinematográficas y programas de televisión  
 Educación superior privada  
 Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos  
 Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades  

 Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 
 Restaurantes, catering y bares 
 Actividades de programación y trasmisión, agencias de noticias  
 Inmobiliarias, de alquiler y arrendamiento  
 Correo y servicios de mensajería  
 Telecomunicaciones  
 Almacenamiento y actividades complementarias al transporte  
 Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a edificios  
 Salud humana privada  
 Producción de películas  

 
A continuación, se revisarán los aspectos generales del sector que resulten relevantes en 
el Proceso de Contratación teniendo en cuenta fuentes de información estadísticas oficiales 
como lo es el DANE. 
 
 

2. Análisis del Mercado 
 
PRODUCTO INTERNO BRUTO 
Fuente:https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim20_producion_y_gasto.pdf  
(15 de Mayo de 2020) 
  

En el primer trimestre de 2020, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 1,1% 
respecto al mismo periodo de 2019.  
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
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  Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 6,8% (contribuye 0,5 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

  Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4% 
(contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual).  

 Actividades inmobiliarias crece 2,6 % (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación 
anual). 
 Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
corregida de efecto estacional y calendario decrece 2,4%. Esta variación se explica 
principalmente por la siguiente dinámica:  

 Construcción decrece 11,4%. 

  Industrias manufactureras decrece 4,5%. 

  Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores decrece 3,9%. 
 
Tabla 1. Valor agregado por actividad económica 
Tasas de crecimiento en volumen1 
 

2020pr 

 
 
Fuente: DANE 
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ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
 
 En el primer trimestre de 2020, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 2,7% en 
su serie original, respecto al mismo periodo de 2019.  
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 11): 

  Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 2,5%. 

  Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 2,9%.  
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie corregida de efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,8%, explicado por:  

 Actividades profesionales, científicas y técnicas no presenta variación.  

 Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,6%. 
 
Tabla 11. Actividades profesionales, científicas y técnicas 
Tasas de crecimiento en volumen 

 
2020pr 

 
 
Fuente: DANE, Cuentas nacionales  

 
 

Principales indicadores del mercado laboral 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jun_20.pdf (30 de Julio 2020) 

 
Para el mes de junio de 2020, la tasa de desempleo del total nacional fue 19,8%, lo que 
significó un aumento de 10,4 puntos porcentuales frente al mismo mes del año anterior 
(9,4%). La tasa global de participación se ubicó en 57,4%, lo que representó una reducción 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jun_20.pdf
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de 6,1 puntos porcentuales frente a junio del 2019 (63,5%). Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 46,1%, presentando una disminución de 11,4 puntos porcentuales respecto 
al mismo mes del 2019 (57,5%). 

 
Gráfico 2. Tasa global de participación, ocupación y desempleo 
 Total nacional  

 
Junio (2011 – 2020) 

 
 

3. Técnico 

  
La Secretaría del Interior del Departamento del Atlántico, requiere la contratación de una 
persona natural, Profesional en Derecho, con especialización y  mínimo 3 años de 
experiencia en el sector público y/o privado en el ejercicio de su profesión, para brindar 
apoyo jurídico a la Secretaría del Interior del Departamento del Atlántico. 
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Obligaciones Específicas  
 

1. Apoyar a la Secretaría del Interior en el desarrollo de conceptos, planes y demás 
actuaciones que se requieran para el óptimo ejercicio de sus obligaciones legales y 
reglamentarias y las funciones que misionalmente le corresponden. 

2. Asesorar en temas que versen sobre cuestiones jurídicas en que tenga interés la 
Secretaría del Interior de la Gobernación del Atlántico en materia de seguridad, 
convivencia ciudadana y justicia. 

3. Proyectar y sustanciar respuestas y conceptos que sean encomendados en temas 
de seguridad, convivencia ciudadana y justicia. 

4. Brindar apoyo en la revisión de documentos tales como actas, comunicaciones, 
circulares, reglamentos, entre otros, que tengan como fin el ejercicio de las 
funciones y actividades misionales de la secretaria del Interior de la Gobernación 
del Atlántico. 

5. Efectuar con prontitud, eficiencia y de manera oportuna todas las tareas 
encomendadas. 

  
 
Obligaciones Generales 

 
1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base de 

Liquidación para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del 
contrato. 

2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales. 
3. Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas. 
6. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de 

las actividades u   obligaciones. 
8.  Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados.  
9.  Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se 

realicen previamente.  
10. Asumir los gastos y riesgos que implican el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
11. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar  
12. Y demás actividades encomendadas por la Secretaria de manera oportuna y 

eficiente o por el  supervisor del contrato o persona que este designe.         
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4. Análisis Económico 

 
El valor estimado de la contratación es por un valor de  VEINTE MILLONES DE  PESOS 
M/L ($20.000.000,oo), y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato.  
 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el 31 de Diciembre de 2020, a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la 
modalidad de selección para la escogencia del contratista será la de contratación directa, 
en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se 
encuentre en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 
 
 
Para constancia se firma el 06 de Agosto de 2020. 
 
 
 
 
 
MARIA DEL PILAR ORTEGA 
Asesora Externa 
Secretaría General 
Departamento del Atlántico 
 

 


